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REGION ANCASH .
Resolucion Ejecutiva Regional
N° -~ 0633.2016:GRA/GR-P
mueres, 30 DIC. 2015

El Oficio N° 1144-201 6-GOBIERNO REGIONAL DE- ANCASH-
GRPPAT/SGPAT, de fecha 20 de diciembre del 2016, donde ge solicita al CEPLAN la emision
del Informe Técnico del Plan Estratégico Institucional del Gobierno Reglonal de Angcash — PE]
) 2017 - 2019. Con Cficia N° (540-2016-CEPLAN/DNCP de focha 07 de diciembre de 2016,
remitido por la Direccin Nacional de Coordinacién y Planeamiento Estratégico del Centro
Nacional! de Planegmiento Estratégico (CEPLAN)], donde adjuntan el Informe Téchico N° 048-
2016-CEPLAN/DNCP-FI, comunicandg que el Plan Estratégico Istitucional — PEI del
Gobierno Regional de Ancash, cumple con lo establecide en ia Directiva General det Proceso
de Plancamiento Estratégico emitido por el CEPLAN y sus meodificatorias;

CONSIDERANDO:

kn 1os asuntos de au competencia; \_\

Que, segiin el articulo 35° de Ia Ley N° 27783 - Ley de Bases de la.
= Descentralizacién, tipifics que es competencia de log Gobicrnos Regionales, el planificar el
Yoy, Uesarrollo integral de su region y gjecutar los programas socioecanémicos corréspondientes;

Que, la Ley N* 27867 - Ley Orgénica de Gobiernos Regionalés, en su
indica que el desarrollo regional comprende la aplicacién coherents y eficaz de
es e instrumentos de desaitollo econdmico social, poblacional, cultural y

Que, cl Decreto Supremo N° 054-201 1-PCM, aprueba el Plan Estratégico
de Desarrollo Nacional v el Decreto Supremo N° 089-2011-PCM, dispone que;lag entidades
conformentes del Sistemma Nacional de Planeaimiento Estratégico ajus sus Planes
Estratégicos a los objetivos estratégicos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional vigente,
conforme a las directivas y normas que expida con tal propésito el CEFLAN;
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Que, la Pelitica de Modernizacidn de la Gestién Pihblics, gprobada por
Decreto Supremo N° 004- 2012-PCM, refiere como primer pilar de la gestion publica
orientada a resultados al planeainiento estratégico, donde sc efectfia un diagndatico de la
situacién de la gestién piblica y se recomiende al Centro Nacional de Planeamiento
Eatratégico - CEPLAN, sjercer su rectoria, a través de normas técnicas que regulen el
Slatema, de Planearnisnto Estratégico; ’

Que, mediante Resolucién de Presidencia del Consejo Directiva N° 26-
2014-CEPLAN/PCD, modificada por Resolucion de Presidencia del Consejo Directive N* 107-
2014-CEPLAN/PCD, en su articulo 1° aprucba la Directiva N° 001-2014-CEPLAN,
‘Directiva General del Proceso de Plancamiento Estratégico”, que tiene por objetivo
establecer los principios, normas, procedimientos e instrumentos del Procesos - de
Flaneamiento Estretégico en el marco del Sistema Nacional de Plansamiento Estratégico -
SINAFLAN, Asimismo, en su articulo 6° precisa que, el drgano resolutivo es la méxima
autorided sjecutiva © normativa de cada entidad de Ia Administracién-Piiblica, quienes son
competentes para aprobar los planes estratégicos, designar a la comisién de planeamiento
cstratégico y comunicar al CEPLAN, ademés, en su articule 14° regula la eiaboracién de los
siguientes plancs: a) Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM, b) Plan ds Desarrollo
Regional Concertado - FDRC, e} Plan de Desarollo Local Concertade - PDLC, d) Plan
Estratégico Institucional- PEI, &) Plan Operativo Institucional- POl, y f) Planes Especiales; -

Que, la Dircctiva antes indicada en el articulo 17° precisa .que el Flen

Estratégico Instituclonal - PEI es el documento elaboragde por las entidades de la
Administracién Pgblice que se redecta en la Fage Ingtitucional y utiliza la informacién
generada en la Fase Estratégica del territorio al que estd vinculado, desarrollando acciones
estratégicas de la entidad para el logro de los ohjetivos establecidos en et Plan de Desarivllo
Regional Concertedo - PDRC, igualmente, contlenie 1a misiém, los objctivos estratégicos
gy, nstitucignales, indicadores, metss anuales, las acciones estratégicas y la ruta cstratégica,
i elabordndose anualmente para un periode de tres (03) afios, ¥ en el articulo'48° establece
A\B\que, el Informe Técnico del CEPLAN es emitido de manera obligatoria como requisito previc
“Jp 1a aprobacién del Plan Estratégico Institucional de. Ios Gobiernos Regionales;

Que mediante Ordenanza Regional N° 002-2013-GRA/CR, de fecha 10 de
encro del 2013 se aprueba el Plan Estratégico Inatitucional 2012-2016 del Gobilerno
Reglonal de Ancash;

Que, mediante Resohucién Ejecutiva Regional N° 0416-2016-GRA/GR, de

a 13 de sctiembre del 2016, se crea la Comisidn de naturaleza temmporal denominado

¥ igién de Plan Estratégico Institicional del Gobierno Regiona! de Ancash y sec-conforma

gl equipo técnico responsables de elaborar el Plan Estratégico Institucicnal del Gobierno
teg de Ancesh;

"Que, con Oficio N° 0540-2016-CEPLAN/DNCP de fechd 27 de diciembre
de 2016, remitido por la Direceién Naclonal de Coordinacién ¥ Planeamiento Estratégico del
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN]}, donde adjuntan el Inforine Técnico
‘N° 048-2016-CEPLAN/DNCP-FI, comunicando que el Plan Estratégico Institucional (PEI) -
2017 - 2019 del Gobierno Reglonal de Ancash, cumple con lo establecido en la Directiva
5N General del Proceso de Planeamiento Estratégico emitidc por ¢l CEPLAN y sus

ki | modificatorias, recomendéndosge se prodiga con el tramite de aprobacién;

En ejercié de'las facultades conferides por la Constituciéin Polftica del
Per(, In Ley N° 27783 — Ley de Base de la Descentralizeicion, Ios literales g}, c) v del articulo
21° de la Ley N° 27867 - Loy Orgénica de Goblernos Regionales y sus modificatorias, la
Resolucién N° 1232 - 2016-JNE de feche 25 de octubre del 2016 y demés normes
purtinentes;

FARCELINO P. GUTIERREZ CASTILLO
WARGELING P.GUTIER

lihq‘



L

LY e = F :.‘

.G 0633

SE RESUELVE:;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Eatratégico Institucional
2017-2019 del Gobierno Regional de Ancash, gque cuentn con 10 Objetivos Eatratégicos

Institucionales y 29 Acciones Estratégicas Instituclonales articuladog a los 05 Objetivos
Estratégicos Territoriales del PDRC.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que todas la Unidades Ejecutoras ¥
Dependencias adecritas al Gebierng +Regional de Ancash, implementen las acciones
estratégicas contempledas en el en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2017-2019,

deblendo de estar alineado a las actividades y/o proyectos propios de sus funciohes
as,

ARTICULO CUARTO.- La presents Resolucién Ejecutiva Regional, se
publicara en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de Ancash,

Registrese, comuniquese y archivese.

GOBIERNO REGIONAL DE ANGZSH
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL






